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Año CV1 Lun^s, 19 junio 1939. -Año de la Victoria Núm. 140

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la del
Hogar Pia«atem, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todo* lo* pago* *e verificarán en ía Depositnria 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de

í°r KS
u^'^n'de UNA peseta por cada

Los^derechos de publicación de ^meros extraer, 
dinarios y suplemento^ serán convencmna es de acuer- 
d. «o. b 'O .

- * -pm

"SiíA""d'1 E,c.mo „str. 
nador, por oficio, exceptuándose, segmi está preve
nido las de la primera Autoridad militar.

A torio recibo de antincio acompañara un ejemplar 
■ -epectivo. como comprobante, siendo dedel Boi-PTr-

pavo 1|
Tany 

piar, t 
ortoina.

•ne se pidan. .derecho más que a un solo, ejenr 
en e1 oficio de remisión del

k. Centrr'^oficiales. |
El Bo l e t ín  se halla 'de venta en la Im

prenta del Hogar Pignatelh.
atros años, una peseta.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y recíbanleste
Bo if t ín OnctAL, dispondrán que.se fije un ejemplar en ÍS»="£ídí perUneoi ha.u ti recibo dd .«-.ente.

I os Sres r c-etarios cuidarán, bajo su más estrecha res’,°ns" la^d. =o„«r™ lo. nómero. de «« 
nadamente para su encuadernación, que deberá vennear 
le cada semestre. .

4-$ s e  sí/rríargayíS 

d'Us disposiciones de! Gobierno 2°P'desd^ cuatro 
provincia desde que se puM'*»" ° j misma provincia. (Ley de días después para los demás pueblos ae 
j de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Industria y Comercio.

. ORDEN
limo. Sr.: Por Orden de 28 de enero ÚPimo 

fueron dictadas la- normas para h disttiLucion 
del 'alcohol, atendiendo a la situación en aque a 
fecha. Desde entonces las necesidades de defensa 
nacional tienden a dcs^urcer, y la ¿Aeración de 
importantes zonas' prout. . ras ce alcol 01 p . 
tira 1a destilación de grandes cantidades de re
siduos vínicos v vii-■.;■ ma*. .*iabora los, c -i lu qu 
será mucho mayor la cintil ad de a- " ho. j.si’ 1 
^Sin embargo, antes de llegar a la comp.leta 

normalidad en 1a distribución de alco>-oi es' indis
pensable mantener cubiertas las necesidades de 
carácter preferente y limitar los' consumos or
dinarios regulando al mismo tiempo las salidas 
y destino de alcoholes industriales de melazas. 
" Por lo expuesto, y a! dijeto de abrevar la tra
mitación de las peticiones1 y entregas le alcoao . 
pana el consumo ordinario (grupo 4 » de la Ornen 
de 28 de enero próximo pasado),

Vengo en disponer: ,
Primero. Los consumidores de alcohol, com

prendidos en el grupo 4.° (consumo ordinario) 
de la Orden ministerial del 28 de enero pasa*.o 
deberán solicitar única y exclusivamente alcohol 
Vínico v de residuos de ’a vinificación.

Las industrias incluidas' en el referido .grupo 
que pof el carácter especial de las mismas' no 
púedan consumir otra clase |de alcohol que el in
dustrial de melazas' neutro o deis,hidratado trami

tarán sus pedidos en |1a forma señalada en la Or^ 
den del 28 de enero último. . , .

Se-nindoí Los' peticionarios de alcohol vínico 
o de residuos de la vinificación podran <l'r^irse 
directamente (sin tra.vite pierio; «i l-’ A 9, r. 
ras presentando a las mismas la dec a ración ju- . 
rada en 'a cual constará el ‘buno - ^se 
que les corresponda. Si lo estimas' n ] Lodrán ^ntinuar solicitando el n"
dio del pedido visado en la forma establecida en 
la Orden ministerial de 28 de enero próximo pa-

SaTercero. Al objeto de evitar duplichlad en las 
entregas de alcohol vínico v residuos de la a  mi 
ficación. los fabricantes vendrán obligad™; cmn- 
do reciban el pedido, por medio de dK araaon^s 
juradas, a relacionar a dorso dé las> mismas os 
números ríe litros servidos y de la guia, p pu as 
correspondientes, dando limar d-cha om sion a 
sanciones que serán nrooorcionadas a la cuantía ciei 
alcohol retirado indebidamente. ,

Cuarto. La Comisión Interministerial señala
rá mensualmente e! tanto por ciento de a 
vínico v de residuos de 1a vinificación que deba 
ser servido a los petición arios, en relación con 
1a dozava parte del “cupo-bas'e amia que haya 
sildo fijado a los mismos, comunicándolo cnrecta- 
mentea las Inspecciones' de Aduanas correspon- 
,h Ouhito. A 1os consumidores de alcohol de to

das'fiases que* reciban el mismo a través^dc^a- 
macenistas y deseen solicitarlo ,rl,r^ta” J 
las fábricas les' sera concedido por los Tnsj .ct ) 
res de Aduanas su “ctmo - base anual propio, 
siempre que dichos peticionarios 
bidametite las cantidaides recibidas poi me ho de 
almacenistas. *
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Los 'Inspectores de Aduanas darán cuenta a la 
Comisión Interministerial del Alcohol de los cu
pos autorizados en esta forma, para que la misma 
reibaje la cantidad autorizada del cupo del alma
cenista abastecedor." * . .

Sexto. Los consumidores' de alcohol de todas 
clases que teniendo cupo propio deseen solicitar 
el alcohol por medio ¿e almacenistas, al objeto 
de obtener mayores facilidades ‘de transporte, en
vases, etc., etc., podrán so'icitarlo y los' almace
nistas aceptarán el servicio exigier.do a los so’i- 
citantes la entrega de! pedido visado por las Ins
pecciones de Aduanas o la decoración jurada con 
el “cupo-*base anual”, para poder c'irhar’os a las 
fábricas suministradoras.

Séptimo. Los fabricantes di i’c )hol vicico y 
de residuos de la vinificaríóv. sfdamej'te r-init;- 
rán en lo sucesivo a la Comisión Interministe
rial del Alcohol, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, la declaración jurada mensual de. 
la situación de sus 'fábricas, con expresión de las' 
cantidades de alcohol producidas' y salidas a1 con
sumo durante e' mes. indica ido las existencias 
en fábrica y las materias priman de que disponen, 
fijando al mismo tiempo el nombre, clase y can
tidad de alcohol servido a cada consumidor.

Octavo. Los fabricantes de alcohol industrial 
de melazas tramitarán los pedidos que reciban 
correspondientes a las industrias' referidas en el 
párrafo 2.° del apartado l.° de la presente 'Orden, 
siguiendo exactamente las normas prescritas en 
la Orden ministerial del 28 de enero próximo pa
sado.

Noveno. Quedan en vip-or todos los preceptos 
fijados en la disposición ministerial del 28 de# 
enero próximo pasado que no se opongan a la 
presente Orden.

Disposición transitoria.
Para los meses de.ahri], mayo y junio, las Al

coholeras de alcohol vínico y de residuos de la 
vinificación podrán entregar a peticionarios el 
100 por 100 de la cuarta parte de! “cuno-basé” 
anual que ten pan filado por 1as Inspecciones de 
Aduanas correspondientes' como cantidad total 
para el segundo trimestre debiendo las Alcohole
ras descontar del total 1os adelantos que nara 
dicho trimestre hubiesen entregado a sus peticio
narios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao. 3 de lunio de. 1039. — Año ¿le la Victo

ria. — P. D., Ricardo F. lluevas.
Timo. Sr Subsecretario del Ministerio de Indus-, 

tria y Comerc-’r
(Del “B. O. del Fstaóo” núm. 157, -de fe

cha 6 de junio de, 1939). .

Ministerio de Defensa Nacional.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Licénciamiento. .

ORDEN

S. E. el Generalísimo ha dispuesto séa ¡licen
ciado el reemplazo de 1933, a cuyo /fin se obseN 
varán las siguientes reglas:

Primera. El licenciamientó de los individuos ‘ 

pertenecientes a dicho reemplazo dará principio 
el día 17 del actual y quedará tetrminadó el 24 del 
presente mes.

Segunda. El licénciamiento se efectuará des
de ’1os puntos en que actualmente se encuentren 
las Unidades, enviándose las relaciones: con los 
puntos de residencia a las Planas Mayores res
pectivas, en las que quedarán, ya que, por pasar- a 
segunda situación de servicio activo, los licencia
dos continuarán perteneciendo a los mismos Cuerpos.

Tercera. Las Unidades a las que sobre arma
mento portátil de repetición y pistolas entrega
rán pl sobrante en los Parques' o Depósitos de 
Armamento más próximos. "

Cuarta. Los Oficiales provisiona1es‘ y de com
plemento pertenecientes al ,reemplazó de 1933 
deberán continuar presentes encías hasta uhe- 
rior resolución de este Ministerio, de acuerdo 
con lo que preceptúa 1a Orden de 16 de mayo úl-i 
timo (“B. O.” número 137) y aclaratoria del 7 
actual (“B. O.” número 159).

Quinta. Los' Generales jefes de 1os Ejércitos 
y las Autoridades regionales militares sé pondrán 
de acuerdo piara todo 1o concerniente al trans
porte de los' contingentes licenciados.

Burgos, 13 de junio de 1939. — Año de 1a Vic
toria. — E1 General Subsecretario dél Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

(Del B.“ O. del Estado” núm. 165, de fe
" cha 14 de junio de 1939).

(H' i N T A

, Núm. 3.450.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1938 se abre información pública sobre la 
petición de D. Ignacio Julián Melero, que solicita au
torización para ampliar su taller de ebanistería en 
Palafnx, núm. 11, Zaragoza, instalando:

Una sierra cinta de 0‘s0 m. diámetro, y una cepilla
dora «Universal».

Motor eléctrico de 2 HP. y transmisión.
Todo ello de producción nacional.
Producción: Veinte armarios de luna al mes.
Personal: Un operario.
Puesta en marcha: Ocho días después de autorizado.
En el plazo de ocho días, a partir de la publicai ión 

de este anuncio, se admitirán reclamaciones en la Dele
gación de Industria de la provincia (plaza de Aragón, 
núm. 8). •

Zaragoza, 16'de junio de 1939. —Año de la Victoria, 
—El Ingeniero-Jefe interino: P. A., J. CucureJIa,

M.C.D. 2022
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Núm. 3.363.

■ msTiimi mimi hb zul ig o zi
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigent.; JeS“ ''“7'

(capitulo 3.", articulo 25), lie acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante el

mes de ma} o de 1939:

N'Uhero Fecha ÑOMBKE f APELI.IDOS VECINDAD PROFESION
de ía de la DEL APQUIBENTE

licencia lu-encia • e

139 Zaragoza............................Ferroviario1 codoro Kotid t.scoui.....................
Id........................................ - Pintor x

140 '
3
3-

Daniel DUDiron uoniii guL*............
Id...................................... Militar .

141 /Wimicl L-aniicer<> iv il h h i..................
. Id......................................Jornalero

142 Vícenle Drinquis l c íih h ud... • - - ■ ■ 
Saturnino Celorrio García............... 
Manuel Diez Degracias..................

Id .............................. Ferroviario
143 Id...................................... Jornalero 

Practicante144
• 145 Montañana.........................

4 Funcionario
14o
147

ri¿inci>cü DdiiH ro i ejeru..............
/\A I? iVm  .......... Id.?.................................. Jornálelo • # ■

3 Manuel Valdivieso García........... . Id ................................... Camero
148 •. 

- 149
Jornalero
Ferroviario5

5
5
6

id............... ......................iSLioro u uovas udodiiuz..............
• Felipe Vnlacampa Ascaso.............. Id ................................150

151
■ ,152
* 153

■ ¡d...........’......................... Jornalero
Id...................................... industrial
Id...................................... Jornalero

. 6 
6
6 
ó.
9

Id...................................... ' Id. *
154 Id.............................. .. Id.
155 /vinuuci rouiduoi L/’Liii'i................ ¡d ................................. Id.
156 Ruperto Sánchez González............ fd ................................. Obrero
157 | Jesús Berga Gart ía........ ..................

Id ................................... Jornalero
158 9 laciiHo Lavuia L/Oiuoud..................

Id ............................. Empleado
159 9

9
José Marta Alonso migutz........... id.................. ................... Comercio

160 Manuel urera v s l '>............................ .
Id......... ............................ Empleado

161
162

9
9

1 ciDii > VzdSVIlll ilid . .......................... .
Id.......... . ......................... • Peón
Id..................................... Ferroviario"

163 10 C-onsLiiiuno i ico in h  tu...................
Teodoro Orroz Ardañaz.................
Mariano Otal Lasién........................
\ 7:. • # i r 1 -1M.» Q <»r r y t f * M í4 • i r r n

kl ' .................... Id.
164 , . 10 , kl.....................................Jornalero

.■ 165 10
10.
11
11

Id..................................... Jubilado
166 Vk«oriano Derraie in c iv u h u ..............

1,. .•1A 17 . L AAiiriv Id..................................... Estudiante
• 167 jos.e raleo /vi> >11/...............................

Aetf.Mii.i AAixntPQ Id..................................... Jornalero
168 . Antonio /vionics 1 diu<)...................

Celedonio Aldeanuero Andrés...
Salvador Catalán Lacacia.............
Gregorio Rovañí S dillas...............

Id ......................... Militar
139 11 'id...................................... jornalero
170 11 íd f ....................... Id.
171 1 1 Id.................. ................ Id.
172 12 cesáreo urgaz yjuneno.................

Fermín Blocona G ireía.................
Manuel Rubio Peribáñez ............
Valentín Ara Perbech.....................

Id.................................. Obrero
173 12 Id. .................. Jornalero
174 13 Id; .......................... Ferroviario

. 175 13 Id................................ Jornalero .
17b 13

15 ' Id................................... Id.
177 Francisco Loscert.iles Gil............

Gregorio García Hernández......... Id.............. '.................... Id.
178 15

15 Id................................... Id.
179 Fernando Lorén Galludo.............

Id.................................... Fundidor
180 15

16
A11101111 > L U11 d r f 11 v 1 ....................

Id.................................... Id.
181

Inocencio Urnnis Blasco...............
Francisco González Hernando. .

Id ...................... Jornalero
182 16 ¡d ................... Id.
183 16 id.................................... Id.
U4 17 Agustín Aliaga 11010.....................

Id.................................... Id.
18) 17 Id:.......... '...................... . Id.
186 20

20
Lorenzo y_aroz vdivo....................
C.-rviss^ Lx í^r'l/dle R 14 KMilán Id................................... . Obrero

187 DegUIhtO Liracia ivdoaudii...........
Id.................................. . Sepulturero

188 20 1 eodoTO Denidoeu 1 ciier...........
Santiago Martínez Romeo...........
Matías Gracia Gordi........... ..........

Id ........... ...... . Obrero
189 20 id .......................... . Jornalero
190 22

22 Ateca................................ . Id.
191 Anselmo inanez uauiLii................. . Id.
192 23

23
Miguel vjracia vjayciiz..................
Lorenzo Vecino Casas................. Id ............... . Obrero

193

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 5 de junio de 1939.—Año de la Victoria.—£1 Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número Fecha' ‘ NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD PROFESION
de la de la DEL ADQUIRIENTE

licencia licencia

194 99 A-znar limpnP7, JornaleroZD
99 1 íiv prríü ' id! .................................Empleado195 ZO
99

IVKHHD OUICI V C1 1 ....................
I'jí’intív 1 insi ( tlivpfM * id..’................................. " Ferroviario196

9A Lis.p 11 unriiQa Id...................................... Jornalero197
198

Z4
24 "Mariano Cagigós Riquelme............ Id...................................... Labrador

199 24 José María del Pilar Rodríguez... Id....................... .............. Jornalero
94 Antrinin RpIIa  SíllÁ • Id...................................... Id.200
9zl M í p 111A q í) /1 ni i n o (i ( ) 11 fa t P Id...................................... Id.\ 201

* 9Í19 24
iNlC’Hac» L/KJIII IHk II vzllClv. ........
PtiiUín VpIíIIa  FiiPrfpR ¡d...'........'...................... Id.zuz

24 Fniílin IhAnpy Ritrián Id..................................... Id.ZUD
24 í^rpcy/irid Ak'xhip pAdríiyupy . Id...................................... Id.204
94

kji Ltíui iw mucniiu ¡mju i igucí.. - • • e • 
PmiltA Mr Jiña Ahiipníira • .. . Id..................................... Empleado* 205

9HA 24 '
íVHHIIIcl /i 1111 v 11 CU Cl . •

Antxí'l Ppv  P^lpneia d...................................... Militarzoo
94 Di/*aríLi írimpnn IitSlí'iíl d.. •............................. Jornalero207 Z4
94

ixiCdiUU llldikí-vj i avia............   . .
Aoncfíti í^íiMQPríin d......................... ’.... Zapatero208 Z4

24
nHUbllll vJdILid vUHDtlUVe.............
Mamt. I Martín AhmRí) . d...................................... Jornalero209

2’0 26
IVldlIULl IVIalUn miHiov/....................
Jesús Koyo Abás........... ................... d..........:......................... Id.

91 1 26 1 dv.'irrx A ntíirxxmtrPT Id.Zl 1 
212 26 Nemesio Capilla <iiiier.................... Id.
9 11 26 Rinvil'm Armé Tprrpr d...................................... FerroviarioZID 
9ia 26

L>C13 1 1 M f niiuv 1 V 1 1 V 1 • e e . . . . • . • • • •
I..VP irni (rracia d..................................... . ' Obrero •zr*t

215 26
MlDV CI ll« l 1 । • । VAIQVlClete
R if>ip| PIa Iíí Ro v o d...................................... Ajustador

216 26 • Juan Sauz Quintana."...................... u------------------- :--------- -Jornalero
917 Mariíinn R;i.lí^. Franil^R d...................................... Id.Z i / 
91R 26 FranriQcn Navarro 1 Rshpr^R d...................................... Id;Z 1 o 
219 
99Í1

26
26

Alejandro Michrlena Gracia..........
Iitlióii Í'irupiíi I /-ilitiy

d...'........................:....
d......................................

Contable
Guardia municipalzzu 

99Í 26
Jllllail xJldCKl ................. .. • . .
Aiitíiiitii Aiq m Mi‘ílfzliio Id...................................... EstudianteZZl

222 26
r\ i HUI lio moa 1 viv u i ai a • . . • ...........  
Francisco Martín Gómez................ Id...................................... Obrero ■

999 26 Id . ............... Agente Comercio .ZZD
99Z 26

/Aiiiuniu mdd Gen i iiíc i i u 11 .. ..............  
FAhv RnKí Alda Id..................................... Esquilador

225 29
1 CHA l \ uui mu a..............•...........   • •
L i ¿ C111111A n ■ Id...................................... Jornalero

226 29
1 1 1. V vj U 1 1 1 V 1 1 • e . • • • e • . • • • ............. ..

' Mq ih ipI Sziii? Navarro. Id...................................... Id.
997 29 M irimifi N*4(1?i I C'amPA Id.................................... Id.

7y
íVldlldiiu iNauai ........................   . . . •
Frutipiq i*< i 1impnP7 Rpt pt Id.. .................... Jubiladozzo

9 >Q 90
1 IClliVIDW^ ||l|IVIIk¿» 1 VM ¿#« • 

■ti PpdfM 1 urrílm ^¡QMlTáíin Labradorzzy 
'’BO

zy
30

J Udll 1 lUIO Ldl 1 IUd ulpd HiVHe. . . . . 
Mariímn I xK/iLMrdi» Alonso. . Zaragoza............................Chofer

9-11 " 30
lYJtalldilo L.ci luí i m  ici niuiiove. . . . . •
Artnni Mir Id"............:................... Ferroviarió

232 ■ 30
miuio kjaivvo ifin • • • • ..................
I i An CinháK' Fsiphíin Id...................................... Jornalero * '

9 <9 29 Aíh iv pr  Npna Santos_ Id...................................... Id.
30 Atr tí a 1 MfliirpSA Id...................................... ' EstudianteZa4

235 30
/AíZUollll L/lollId ..................................
Inamiin RoVo I.PSIIia . Id..................................... Obrero .

236 30 Simeón Miguel Latas..................... ‘ Id,................ ................ Jornalero
9-17 3J 1 iiíq  PpIIpÍi ro Salvador Id...................................... Id.ZO i

30 1 pm íii Rlaspo 1 YnAsitn Id...................................... Vigilantezoo
9XÜ 30 Pablo C'amnos Cióinp7 ¡d...................................... Industrialzoy

’9zlü ' 30 í~íahiriíx Alpaldp Portpro LabradorZ4U
241 31 Simón Altai Asión..................... Zaragoza.......................... Empleado
94? 91 ‘ Anr^iiiino 1 fSnt'7 ( iOniP7. • Id...................................... FerroviarioZ^tZ

- 9d^ 31 Rah 111 ■ (ibí * ra ristplioii Id . ............... Churrero
244 31

1 dUH) vzlUvia vaoiv 11 vi i» - • 
R. nitn Anza Asensio . .. Id...................................... Industrial

245 31 Pascual Sanmiputíl Iranzo... kl...................................... Jornalero
246 31 M'irmno AntorAn Fscarnin ¡d...................................... Vigilante
247 • 31 Antiuiio Paliar Riralon Id ................................ Jornalero " -
248 31 Virpnfp M(int<iñtjr Pohífls id...................................... Id.

- 249 31 Demetrio Candado Sanjuán........... Id...................................... Id..
250 31 losó Amó Rpiiito. Id................................... Id.
9<S1 31 Antonio Mallor O;iS('ón Id..................................... Id.ZD 1
252 31 Santos Píivn PalPiicia Id...................................... Obrero -
9^9 31 11 rl ií i 1 ííITpQ AlVarO . • Id...................................... - Jornalero
9Rzl 31

JIIIIU IUIKD m va .................. ............
^/ahactiiSn MartíiiP7 CirflClA Id...................................... Id.

31
OLUdbllaH lVía i m iv n viovici.
R^imón Ci.'ibíirrp Filo. . Id...................................... Id.ZDu

256 31
ixdillUli kjauaiiv j.aiv...................  . .
Santiago Gregorio Domech........... . Id......................................Id.

257 31 Pedro Navarro Gracia.....................
-

Id.................................... Id.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 3.449.

Comisión Depuradora 
del Magisterio Primario de esta provincia.

(Se c c ió n D)

■ Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 3.° de la Orden de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 10 de noviembre de 1936, 
se cita y emplaza a

D. Manuel Collado Minguez, Maestro de Calatayud.
D.a Beiiilde Pérez Laum. 
D.“ Alejandrina Gracia Temprado, de Maella. 
D.a Anurvsa Esteruelas-Sena, de Malpica.
D.a Cecilia Latee Cañada, de Maella. 
D.a Carmen Gil Villamana, de Tauste. 
D. Melecio tafuz Moliner, de Quinto. 
D. Pablo Gasea Gasea, de Ateca. 
D.a Manuela T. León, de Muévalos. 
D.a Amelia Ibáñez del Rio, de Ainzón. 

para que, en el 0iazo de diez dias a partir de la pu
blicación de este requerimiento en el Bo l e t ín )k i(t a l  
de la prt vincia, comuniquen su domicilio a esta Pre
sidencia (Palacio de la Diputación Provincial). , 

Zaragoza, 17 de junio de 193.1.—Año de ja Victoria.
—El Presidente de la Comisión, M. Ailué Salvador.

Núm. 3.454.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Se recuerda, una vez más, que tanto patronos co
mo obieros están obligados a acudir con sus ofertas 
y demandas de trabajo a las Oficinas y Registros de 
Colocación-Obiera, coutorme ordenan los Decretos 
de 14 de octubre de 1937 y el de igual fecha de 1938, 
asi como por el de 16 de inayo ú limo., . , .

Llegado el momento de la desmovilización, se im
pone el cumplimiento estricto de lo dispuesto en 
los ivencionados Decretos, para ir facilitando coloca
ción a los excombaiientes. •

El incumplimiento de lo dispuesto en los referidos 
Decretos se sancionará con multas de 50 a 5b0 pese
tas, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
5.° del Decreto de 14 de octubre de 1938.

Zaragoza, 14 de junio de 1939.— Año de la Victo
ria.— El Delegado de Ti abajo, Facundo Monloya. .

S E C C i U SEXTA

■ FUENTES DE JILOCA Núm. 3.456.
La subasta para el arriendo de pesas y medidas de 

1.° de julio de 1939 a 33 de junio de 1940 tendrá lugar 
en este Ayuntamiento el día 25 del comente, a las 
quince horas, por él tipo en alza de 1.000 pesetas.

El pliego de/condiciones se halla expuesto en la Se
cretaría municipal. . .

Fuentes de jiloca, 15 de junio de 1939. - Año de la 
Victoria.-El Alcalde, Cipiiano Ferruca.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 3.460.
Durante los días 26, 27 y 28 del mes actual y horas 

reglamentarias tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la cobianza del segundo trimestre del repartimiento ge
neral de utilidades del año actual. "

Los que dejen de satisfacer sus cuotas en los días in
dicados sufrirán los apremios correspondientes. 

Tonijo de la Cañada, 10 de junio de .939,-Ano de 
la Victoiia.-EI Alcalde, Anselmo González. ■

SECCION SEPTIMA 

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

' Juzgados militares.

' Núm; 3.455.

JUZGADO MILITAR PERMANENTE DE LA PLAZA
. DE CALATAYUD

El limo. Sr. Auditor de Guerra de la Quinta Región 
Militar, y en su nombre D. José Ibáñez López, reniente 
de la Guardia Civil, Juez militar permanente de la pla
za de Calatayud, instructor del procedimiento previo 
número 2.881 en averiguación d.e las causas por las que 
resultó herido el soldado Julio Espiga Burgos;

Por el presente edicto citó, llamo y emplazo al, cho
fer, de nombre y apellidos ignorados, que el día -9 
del mes de mayo se dirigía por la carretela de Madiid a 
La Junquera conduciendo un camión, autorizando mon
tar en el mismo, en un control de la provincia de Gua- 
dalajara, al soldado mencionado y en el trayecto com
prendido entre Santa Maiía de Huerta y Anza, en una 
curva, al encontrarse que venia un coche ligero en di
rección contraria, maniobró para evitar el choque, en 
cuya maniobra salió despedido el mencionado soldado, 
para que en el término de ocho días comparezca en es
te Juzgado Militar (sito en la calle de Andrés Blas y 
Melendo, núm. ó, 2.°) con el fin de-prestar declaración 
en el citado procedimiento, oues asi lo tengo acorda
do en providencia de esta fecha.

Dado en Calatayud a quince de junio de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. José 
Ibáñez López. ,

Juzgados de primera instancia..

• ? Núm. 3.453.
JUZGADO NUM: 2

Cédula de citación
Rn virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en el su
mario que se instruye bajo el núm. 138 1939, sobre 
hurto de energía eléctrica atribuido a Isidoro Altaba 
Monterde, se cita por medio de la presente cédula a 
Rosa Carriles, cuyas circunstancias se ignoran, asi 
como su actual domicilio o paradero, a fin de que 
dentro de término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, núm. o3) al objeto 
de recibirle deciaiación en la expresada causa, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva'de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a dieciséis d? junio 
de mil novecientos treinta y nueVe. Año de la Victo
ria.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

. Núm. 3.445. ■ ,
• EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Andrés Perré Zaco, Juez municipal suplente de la 
villa de Ejea de los Caballeros y accidental de pri
mera instancia de la misma y su partido, por sustitu-

, ción reglamentaria; .
Hago saber: Qué para pí.go de las costas impuestas 

al demandante D. Félix Cinto Tenias, vecino de Luna 
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en ía demanda de pobreza seguida a su instancia con
tra el Estado y D. |osé María Lasierra MonreaL para 
comparecer en juicio ordinario de mayor cuantía, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días, 
el inmueble que le fué embargado y que a continuación 
se expresa:' '
’ Una casa con corral a la espalda, señalada con el 
núm. 39 en el barrio de la Nava, en la villa de Luna, 
de superficie ignorada, que consta de planta baja y un 
piso sobre el firme, que linda: por la derecha entrando, 
con calle pública; izquierda, con Martina Pérez, y por 
la espalda, con era de Martina Pérez y edificios de he
rederos de Joaquín Lambán. Tasada pericialmente-en 
cinco mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar sólo en la sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado la hora de las 
once del día 20 de julio próximo, haciéndose las ad
vertencias siguientes:

Primera. Que sólo existe como título de propiedad

un documento privado que queda puesto de manifiesto 
en la Secretaria dé este Juzgado, para que puedan exa
minarlo los que quieran tomar ,'arte en la subasta, de
biendo conformarse con él, sin tener derecho a exigir 
ningún otro. " ■

Segunda. Que para tomar parte en la subasta debe
rán los ücitadores consignar en la mesa del juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del 
valor del inmueble que sirvió dé tipo para la segunda 
subasta, pudrendo hacerhra calidad de ceder el remate 
a un tercero y exhibir sú cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; y

Tercera. Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, Continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, siendo de cuenta 
también del rematante los gas.os legales.

Dado, en Ejea de los C.ib iberos a quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve. — Año” de la Victoria. 
— Andrés Peiré.—El Secretario judicial, (ilegible).

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones (te carácter general, transctitas del l> fietín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
poique ya van insertas en la Sección pr.mera de este peri idico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 133.
Universidad de Zaragoza.

Rectorado.

Para conocimiento de todos los padres o representan
tes legales a quienes este Rectorado desestimó la peti
ción para fiimar y diligenciar £l Libro de Calificación 
Escolar de sus hijos o representados, con arreglo al nú
mero segundo de la Orden de 24 de enero ú timo se 
anuncia que, en virtud de lo dispuesto en circu'ar de 25 
de mayo del año actual, durante la segunda quincena 
de junio, en los Institutos de Enseñanza Media de las 
capitales de provincia, el Director del mismo (o un Ca
tedrático por delegación suya), juntamente con otro 
profesor del Centro y de distinta Facultad que el prime
ro, podrá dictaminar los Libros de Calificación Esco
lar de aqué los, previas las pruebas que estime conve
nientes. Esta facilidad se ctuice le excepcionalmente y 
tan sólo por este curso, con (ibjeto de que no lo pier
dan los alumnos, pues para los sucesivos habrán de 
atenerse a la reglamentación genera1 inexcusabie; y, en 
consecuencia, d berán tales alumnos cursar sus estu
dios de Bar hiberato en lo futuro asistiendo a un Insti
tuto nacn-nal o a un Colegio Jegahmmte reconocido, o 
también, bajó la responsabilidad de sus propios padres, 
pero con la colaboníción siempre de Profesor licencia
do en Ciencias o Letras, priva Ttmente o en Centros no 
reconocidos. Y si la familia del interesado no pudiese 
sufragar los gastos necesarios p'ara esto, podrá acudir 
al régimen de protección escolar solicitando beca al 
Presidente de la Comisión Provincial de Protección Es
colar en el plazo que para cada curso jtublique, con la 
debida antelación.

La diligencia del Libro de Calificación Escolar, tal 
como se autoriza, será extendida gratuitamente y nb 
producirá más efectos que los que hubiere producido 
de haber sido autorizado el padre de familia para for

mularla por si mismo. Si en el momento de verificarse 
la prueba no hubiere sido publicado el Libro de Cali
ficación. Escolar se estará a lo dispuesto en circular de 
11 de abril de 1939 (5. O. del 15).
, Lo que se hace público p ira general conocimiento. 

Zaragoza, J de junio de 1939.—Año de la Victoria.
El Rector, G. Calamita.

Núm. 145.

Inspección Provincial Veterinaria 
de Teruel

• Circular. •
Ordenada por la Jefatura del Servicio Nacional de 

Ganadería la confección dd cent o pecuario correspon
diente al año en curso, y habiéndose publicad.i en el 
Boi k t ín Of ic ia i de la provincia de .Zaragoza del día 

23 de mayó último, núm. 118, la circular de aquella 
Inspección Provincial Veterinaria, núm 3.921, tu la 
que se Insertan los rumíelos a los que habián de ajus
tarse para la confect ión del mismo, y con el fin de no 
repetir en este periódico (donde actdalmente se publi- 
cañ los asuntos oficiales de la 'provincia de Teruel) lo 
que es de igual aplicación a ella, se interesa de todiis 
los señores Alcaldes, Secretarios e Inspectores munici
pales veterinarios de esta provincia se atengan a los 
modelos de la citada circular, para la inmediata confec
ción del censo pecuario en sus respectivos municipios, 
el que habrán de remitir a la Inspección Provincial Ve
terinaria de Teruel, cerrado el 30 del presente mes de 
junio, s •

En los municipios donde se halle vacante la plaza de 
Inspector veterinario serán las Alcaldías las encarga
das dé cumplimenrar cu mto se ordena por la presente.

Teruel, 15 de junjo de 1939. — Año de- la Victoria.— 
El Inspector provincial, Marcos Quintero.
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' Núm. 3.451.
Delegación de Industria de la provincia

de Teruel _

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1938, se abre infoj-mación púb'ica sobre la 
petición de D. José Muñoz González, domiciliario en 
Santa Eulalia del Campo, quien solicita autorización 
para ampliar su industria de fabricación de tejidqs de 
algodón a la plana, sita en aquel pueblo, y que consta 
dé tres telares de un metro de ancho y uno de dos, ins- 
tal mdo:

S'-is telares más de un metro de ancho.
personal: Catorce a dieciséis obreros. .
Producción: 50 a 60.00D metros con los diez telares..
Plazo (le i Sta'ación: Cuatro á seis meses después 

de concedida la autorización. ,
En el plazo de odio dias, a partir de la publicación 

dé este anuncio, se admitirán redamaciones en la De
legación de Industria de la provincia de Zaragoza (pla
za. de Aragón núm. 8). _ - .

Zaragoza, 10 de junio de 1039. —Año de Victoria.— 
El Ingeniero-Jefe ¡merino, |. Cucurella.

• CARANDA Núm: 2.229.

Extracto de los acuerdos' adoptados por la Gesto
ra municipal de esta villa durante los meses 
He enero, febrero y marzo ¡del año 1939.— I er- 
eer Año Triunfa!. .
Sesión ord-naria del día 7 de enero. — Absten 

los Gestores Sres. Zarate. Celma, Ma^aúon, Ale
gré. González, Albesa. Mañero (Mariar-o). Ma
ñero (Francisco) y Mémbrado y el Secretario 
Sr. Rodríguez. ' -z

Se- leyó y fué aprobada el acta de la s-esion 
anterior. . ‘ . . .

Ouedó enterada la Gestora de las d’snos'C'ones 
de 1os “Boletines Oficiales” del .Fst''/Io v de la 
provincia v demás correspondencia nñ-'inl.

La Gestora aorobó la preqt,ón realzada ñor la 
Alcaldía-Presidehcia, relacionada ron la insfan- 
cín remit’da a! señor TeG del Servicio National del 
Pósito en Burros, solicitando moratoria para el 
ingreso de 1o oorresnondirnte a- este mum tpto 
para 1a creacón d°1 Pósito local, temendo en, 
cuenta en 1a s condiciones cine bn nnedaidn G mu- 
nicmio de esta villa desnues ylp haber sido libe
rada e^t'1 no1Vación de la canalla marxista.

También acordó 1a Gestora e! pago de varas 
facturas dt s"mi'nisi.ro.

Sin más asuntos» .
Sesión ordinaria .de! día 14 de einero.—Asi=ten 

los Gestores señóme /árate. Ce1ma. Mao-n11ón, 
Alerre. Albesa. Mañero. Me”'brado. Mañero 
(Francisco) v Secretario Sr. Rodríguez.

Se leyó y fué aprobada el acta de 1a -sesión an
terior. ■ . . .

Ouedó enterada la Gestora de 1aS d'^nosicones 
tic 1os “Boletines Oficiales” del Estado v de la 
provincia y demás correspondencia ofi-ia!.

T.a Gestora acordó ’a cuenta,de cruzad'os'.habi
dos ñor cuenta de este, mun’rmio d.irnntP pj tiem
po nnc media desde í.0 de abril al 31 de d:ciembre 
¡de Í9.38. nuedando filados-los inPTesos en 1a canti
dad -de pesetas, y 1oq p-astos en 1a <ian-
tid'acf de 43.548’15 pesetas, resultando una iex:s- 
tencia en Caja en 31 de diciembre de 33.496'55 
pesetas."

T,a Gestora acordó que ñor haber ingresado en 
d1 Fiércíto el Gestor v Denositario de este tnuni- 
cipio, Manuel González Buj, nombrar para el

cargo de Depositario munipipal al Gestor D. Ma
nuel Albesa Portóles. ’ .

También acordó la Gestora, teniendo, en ouen- 
ta la ordenanza que existe aprobada imponer-e 
arbitrio municipal sobre los perros,, pagando cada 
uno (la cuota anua' de 15 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria dei día 21 de enero Asisten 

los señores Zarate, Albesa, Mémbrado. Aleg e, 
Mañero (Mariano) y Mañero (Francisco) y Se
cretario Sr. Rodríguez. .,

Se leyó y fué aprobada di acta de Ja sesión
anterior. .............................

Ouedó-enterada la Gestora de las disposiciones 
de "os “Boletines Ofi iales”. de! Estado y de 1a 
provincia y demás coftesponderuia oficial.

La Gestora acordó que por la Alcaldía se publi
que un bando para que los vecinos entreguen ar- 
títtilos de consumo o dinero rara avudar a los 
hermanos necesitados de Cataluña, ’a que en la 
actualidad s'e encuentra casi liberada de los sica
rios de Moscú por las tropas' nacionales, cuya 
suscripción quedará cerrada el día 24 del corrien
te mes. ■ t -

También acordó la Gestora,, visto e.1 escrito di
rigido por los Presidentes de las Diputaciones de 
taragoza, Huesca y Teme1, contr buir c^n la 
cantidad de 75 pesetas nara 1a construcción de Irs 

•columnas del Santo Templo de’ Pilar de Zara
goza. ‘ ■

Aprobó 1a Gestora el reparto girado para e! co
bro del “Día del P'ato Unico” y “Día sin Pos
tre”. y 'que se remita copia de! mismo al Excei 
lentísimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia. . . . .

Aprobaron el pago de varias facturas de sumi
nistros-. . •

También acordó b Gestora conceder a la ve
cina de esta villa D.a María Sebastián Garzarán, 
viuda de D. Ramón Lacueva, Practicante titular 
de esta villa hasta nue fué asesinado por Vs hor
das roías, la pensión anual de 450 pese'as. 50 por 
100 de’ sueMo que diuho emp'e-’do d’S'ru'a' a, 
todo ello con arreglo a 1o dispuesto en 1a Orden 
del Ministerio de la Gobernación de, feclvi 11 de 
"enero del corriente año.

Y por último acordó 1a Gestora, puesto nue la 
áütorizacióh de! Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provimia obra en esta A caldíia. que lo 
antes posible se proceda a! traslado de 1os res' os 
de los cadáveres que fueron asesinados por la 
canalla marxista, vecinos de esta nob'áciyn y 
que sé encuentran en el cementerio de-, la ciudad 
de Ahañiz..

Sin más asuntos.
• Sesión ordinaria del día 28 (de enero.—Asisten 
los Gestores" señores /árate, Celma. Mag^H n, 
Mémbrado. Mañero (Mariano). Mañero (Fran
cisco) y Secretario Sr. Rodríguez.
. Se leyó y fué aprobada e! acta de ’a sesión an
terior. ' * . .

Quedó enterada 1a Gestora de las' disposiciones 
de los “Boletines Oficiales” del /Estado v de la 
provincia v demás correspondencia oficia!.

Quedó enterada también la Gestora de! resul
tado de la suscripción abierta para avuda de los' 
hermanos de Cataluña, y que se dé cuenta al Ex
celentísimo señor Gobernador civil para sus 
efectos. . .

Al momento acordaron que"se publique un ban
do haciendo saber al vecindario que tengan en su 
poder monedas de plata, pueden canjeadlas hasta 
el día 20 del próximo mes de febrero.
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También acordó realizar el plan de aPr0^ech^ 
mientos para el comente ano y que se..remita L 
mismo al señor Ingeniero - Jefe de Montes de 
esta provincia para sus electos. , .

Sin más asuntos. a ¿íq -
Sesión ordinaria del día 4 de fcbrci o • 

ten los señores Zárate. A besa, Celmafarallón, 
Mañero (Mariano) v Secretario Sr Rodn^.

- Se letyó y '¡ué aprobada el acta de la sesión an

16 Quedó enterada la Gestora de las disposiciones 
de los "Boletines Oficiales” Estado v de la 
provincia, y demás correspondencia oficial.

Vista la. instancia de la vecina de esta ylla dona 
María Allanesui. acordaron ove se remita la m s- 
ma informada -A Excmo. señor Gobernador civil 

de esta provincia. . . •
T a Gestora n- mbró comisionado nara que asjs- 

ta a la reunión que sé celebrará en A.camz 
para 1a discusión v anmbacion, de! presuvuesto . 
carcelario nara e! e-iercicio corriente, el día 6, a 

■ las once. a1 Secretario de esta Corporación, don
Jo=é P. Pmdrí-ruez Sanz.
• También acordaron que se realicen las obras 
necesarias en la fuente def Portal, y para el,o se 
autorizó a Va Presidencia para oue =e aviste con 

■ el albañil Sr. Gimeno y vea el plan de obras mas ) 
conveniente. " . .

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del dm J1 de febrero. — No 

s'e (rfebró sesión en este, día por no haber asisti
do número suficiente de Conceia’es.

Sesión ordinaria del día 10 de febrero. — Asis
ten los Gestores Sreb. /árate. Albes’a. Cdma, 

- Mañero íMarianoE Marmitón. Mañero (Francis
co). Aleare v Secretario Sr. Podríguez. . . y 

Quedó*enterada la Gestora de las d'snosic,m^s 
de los "Bo-te-tines OficÍKa'es” de1 Estado y de te 
provincia y demás' corresnnn'dencia oficia!. i 

Se dió cuenta v ñor ello quedó encerada a 
Gestora de haber sido anrobado ñor la Dire^don 
General de Administración Bocal c! excedente _ 
instruido a instancia de 1a 'viuda del eme. fné Se
cretario de esta Comoración D. Agustín Metendo 
García, habiendo correspondido a e=ta v*Ha, seu 
gún prorrateo. 1a cantidiad anual de 4^7’14 utas'.y 
que se comunioiie a 1os puelxos interecados la 
cantidad nue cada uno tiene 'que satisfacer por 
dieña nensión. . 

Anrobó 1a Gestora el pago de vanas facturas 
• de suministros. ,

Sin más asuntóte.
Sesión ordinaria del día 25 de febrero.—Asisten 

Gnctnre^ ^res. /árate Pelma. Memhrado. Ale
are. MauanAn. Mpnera (Mariano), actuando de Se
cretario e! Sr. Podripuez. ,,

Se leyó y fue aprobada e! acta de 1a sesión ante- " 
rior. , , . .

Onedó enterada h Gestora d- hs dismsieiones 
de-los "Boletines Oficiales” de! Estado y de la pro
vincia v demás enrresnondenria oficia!. ,

Acordó 1a Gestora nombrar Ve^rnano titular 
con carácter de interino a D. Juan Eranc-sco A1con 
Bu i mn e1 sueldo oue finirá en e1 vívente nresti- 
puesto. v Oficia! secundo de 1a ^te 
Ayuntamiento, al vecino de esta wla P. T.njs Mo 
Jíns García, también con e! carácter de interino.

Acordaron se proceda a! pavo, de la nomina de 
jornales em^eados pn machacar piedra para el arre 
do 'de 1as Tiles públicas. ,
' Y por último acordaron crear premios para ios 
niños oue durante él curso hayan puesto mayor 
atención en la enseñanza.

del diz 11 de marzo.-Asisten 
los Gestores Sres. Zárate, C.elma, Mama lón, AIc m , 
Mañero (Francisco). Memhrado y Secretario bi. Ko

<lrSc'léyó y fué aprobada d acta de la sesión ante-

rÍ°Ouedó enterada 1a Gestora de las disposiciones ■ 
de íos "Bobines Oficiales” de! Estado y de .a pro 
vincia v demás enrrespenden^a oficial.

La Genera .acordó oue el prójimo domino 12 
del 'Tórnente, asista en Corporación al 4 e-Uet m , 
eme en la Iglesia narronUia! de esta villa se ce e 

nor el nombramiento de Su Santidad el Papa

GbSó enterca 1a Gestora de haber sido mm-W 

do PDF te Comisión Provincial de! Cuerno de Muti 
lado. ae Guerra nor te Patria. Al.-a-! Por^ro de 
este Municinin e! nmtiindo Tomas Migue! p1*-, 

' Teniendo en cuenta e! enn^mdo de te circular de 
la Dinuf^cmn'Provincial de Vrue!. fecha 4 < 1e! co
rriente. inserta en e! B O. mim. 59 del. (ha 10. a 
Ge=tora acomió que 1a Pre^denna se dmna a dic a 
Autoridad para diaa te cuota míe te ha sido 
señalada a ecta villa. in<n-e^"f’o ron arreglo-a la. 
dionnnihilidades de. este Municipio.

Amalaron el pago de varias facturas de sumi- 

r1 pt-pcidenria dice míe e! día 14 del corriente 
sp^m^P e1 orinar nnhror^rin deh fiberncmn por 
p1 Ftáeritn esrhñnl de las hordas roye de e=tayil a V 
era nrecicn aladar Tos acme a realizar en dicho na 
v Vnf.radnc 1ns «peores Géstores. acordaron ove se 
' Iphnp .ma función rebmnsa n^ra dar -ryys al Al- 
fí^mo aeístiendo te r-e=tom en Cnmerncmn V por 
la tardh nue se cete^ren haitec en 1a nby nuH’ca. v. 
ua-a ello, se contrate 1a banda de música de esta

V,'TnmMAn veordmon rfue se -sanUC a concursóla 
pla-zn d» P^pvdod'nr mumte-a1. v narn.eVo. nue la 
CnmieiAn de TT.Henda redóte e! correspondiente 
pliego de condiciones que servirá de base en < icho 

concurso.
Q-’n más asuntos. • . . . „
Qp¿iAn ordinaria del dh 1« de ’W70—

1oq Croe r.peVnrp^ 7ámte Albesn. Maiyllon. Ma- 
(Máriano), Memhrado y Secretario Sr. K.o-pero

dríe-uez •,
Se leyó v fué anrohada e! de 1a sesmn ante- 

^O^P-dA atorado te Genera do disposiciones 
dp 1/.« “PoWmpq Oficios” do1. Estado V de te pro
vincia v demás correspondencia recibida desde la.
úllima. P1 nliec-o de rrmdHones nue 1p 'Gomi- 
«JÓn do PTgripn'dn hq rodando, cara d ooncur=oyon 
e1 fin do nronper te do Ppra.ndadñr mumcmal. 
v n,1p ^nñfa cdioM 91 P. O nata míe en el plazo 
de ool-m dtes ruedan coUoimr dicha nteza. . 

' Sesión ordinaria dd día de marzo.—No se ce- 
Ipbrn te qociAn ordmafin .de este d'a nor no hayr 
pcictndn piimofo cufirionto dP S'res. Gestores, na- 
riáT-rlnln Tnnei-nr mr diligencia. ' 

fGloMdn 21 de marzo de 1030 —Tercer Ano 
-rr;,.,1rin1 P1 CpnrpFario. Tusé B. Podrimiez.

F1 nroeonío pvtrartó d" acuerdo» ha s’do 
ant-ri-vG nor te Gestora en 1a sesión celebrada el 
día 1 o dfol corriente. ‘ .

E1 Ciom-oi-nrin ToC¿ p. Rodríguez— V.° B. : El Al- 
cálde 'Manuel Zárate.
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